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CAMBIO DE PARADIGMA 
RESPECTO A LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA: 
DE SUJETOS DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN A SUJETOS 
DE DERECHO 

Todos los consejos entregados 
hasta ahora tienen respaldo 
en estándares de derechos 
humanos de niños, niñas y 
adolescentes y en la legislación 
nacional, por lo que resulta clave 
conocer un poco más de ello.

Chile ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño en 1990 y pasó 
a formar parte de la legislación nacional, a través del Decreto N° 830, del 
14 de agosto de 1990. Con esto se debía materializar un nuevo enfoque 
de niñez, que debía concebir y tratar a los niños, niñas y adolescentes 
no como meros objetos de protección, sino como lo que son realmente, 
sujetos de derecho. 

Desafortunadamente, en Chile esto no ocurrió en esa oportunidad, y han 
transcurrido ya muchos años sin incorporar ese enfoque y paradigma de 
manera real. Aquello debe cambiar a propósito de la publicación de la Ley 
N° 21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez 
y adolescencia, que establece que los niños, niñas y adolescentes son 
sujetos de derecho, que son titulares y gozan plenamente de los derechos 
reconocidos en la Constitución Política de la República, en la Convención 
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Pero... 
sujetos de derechos?

Significa que ellos y ellas tienen los mismos derechos que las personas 
adultas y, además, otros derechos específicos dada su condición de niños, 
niñas o adolescentes y la etapa de desarrollo en la que se encuentran. 
También significa que deben ser reconocidos y respetados en sus 
derechos, en igualdad de condiciones que los adultos, promoviendo 
su participación como sujetos activos de cambio dentro de todos los 
espacios sociales en que se desarrollan: la familia, la escuela, la comunidad 
y otros.

LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO TIENE 
CUATRO PRINCIPIOS FUNDAMENTALES:

sobre los Derechos del Niño, en los demás tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados por Chile que se encuentren vigentes y en 
las leyes.

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO (artículo 3)

Todas las acciones que se realicen tienen que 
considerar lo que es mejor para los niños, niñas 
y adolescentes. No solo desde lo que los adultos 
piensan que es mejor para ellos y ellas, sino que, 
para cumplir este principio, es necesario conocer 
desde sus propias voces sus ideas y/u opiniones.

NO DISCRIMINACIÓN (artículo 2)

Ningún niño, niña o adolescente va a ser 
discriminado arbitrariamente por sexo, nivel 
socioeconómico, edad, discapacidad u otra 
condición o característica. 
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DERECHO A LA VIDA, LA SUPERVIVENCIA Y DE 
DESARROLLO (artículo 6)

Las acciones realizadas tienen que avanzar 
hacia el bienestar biopsicosocial de los niños, 
niñas y adolescentes.

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN Y SER OÍDO  (artículo 12)

Es necesario que, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la CDN, las voces de niños, niñas 
y adolescentes sean escuchadas de forma 
constante y permanente.
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OTROS CONCEPTOS IMPORTANTES PARA LA EFECTIVIZACIÓN 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y LA 
GARANTÍA DE SUS DERECHOS SON: 

Significa que todas las decisiones que se tomen 
en relación a un niño, niña o adolescente, deben 
ir orientadas a su bienestar y pleno ejercicio de 

derechos.

Para ello, lo que tenga que decir el niño o niña 
es fundamental para determinar ese interés 

superior. No basta con que una persona adulta 
dictamine lo que ella piensa que es mejor 

para ellos o ellas, sino que debe considerar sus 
opiniones.

INTERÉS SUPERIOR 

Se entiende como la capacidad de los niños, 
niñas y adolescentes de ejercer sus derechos a 

medida que se desarrollan mental y físicamente. 
Es decir, a temprana edad es muy difícil que los 

derechos sean ejercidos por los propios niños 
y niñas, necesitando que las personas adultas 
velen por el cumplimiento de sus derechos. Sin 

embargo, a medida que crecen, los niños, niñas y 
adolescentes serán capaces de poder ejercer con 

mayor ímpetu y autonomía sus derechos, por 
ejemplo, el derecho a la participación.

AUTONOMÍA PROGRESIVA

La Convención sobre los Derechos del Niño, 
y también la Ley 21.340, sobre garantías y 

protección integral de los derechos de la niñez y 
adolescencia, identifica tres actores relevantes 
para garantizar los derechos de niños, niñas y 
adolescentes: Estado, Sociedad, y Familia. En 

este sentido, todos los habitantes de Chile están 
llamados a ser co garantes de derecho; esto 
significa que todas las instituciones públicas 

y privadas, y los adultos en general, están 
llamados a respetar y promover la CDN, entre 

ellos los medios de comunicación. 

GARANTES DE DERECHOS 
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GARANTES DE DERECHO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

La Ley N° 21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos 
de la niñez y la adolescencia establece que es deber de la familia, de los 
órganos del Estado y de la sociedad, respetar, promover y proteger los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes (artículo 2). A continuación, 
podrás conocer quiénes son los garantes de derechos de niños, niñas y 
adolescentes y sus principales obligaciones.

Corresponde a los órganos de la 
Administración del Estado, en el ámbito 
de sus competencias, garantizar el pleno 
goce y ejercicio de todos los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes 
(artículo 2).

En particular:

a) Garantizar, en condiciones de 
igualdad, el libre y pleno goce y ejercicio 
de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, para lo cual adoptarán las 
políticas, planes y acciones necesarias 
para esos fines.

b) Tratándose de los derechos 
económicos, sociales y culturales, 
garantizarlos, además, hasta el máximo 
de los recursos de los que pueda 
disponer el Estado.

c) Proveer programas, asistencia y 
apoyo integral y adecuado a los padres 
y/o madres y a las familias en el ejercicio 
de sus responsabilidades, derechos, 
deberes y roles respecto de los niños, 
niñas y adolescentes.

GARANTE ROL OBLIGACIONES  

Estado Garante 
Principal 
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GARANTE ROL OBLIGACIONES  

Estado Garante 
Principal 

d) Crear e impulsar canales de 
participación social de niños, niñas y 
adolescentes.

e) Facilitar y promover la 
participación de la sociedad civil y sus 
organizaciones en el cumplimiento de 
los objetivos de esta ley.

f) Asegurar la vigencia efectiva 
de los derechos cuyo ejercicio se haya 
visto privado o limitado por la falta 
o insuficiencia del desarrollo de los 
derechos y deberes que competen a 
los padres y/o madres, las familias, los 
representantes legales o quienes los 
tengan a su cuidado y/o los órganos del 
Estado.

g) Dar prioridad a los niños, niñas 
y adolescentes vulnerados en sus 
derechos, sin discriminación arbitraria 
alguna, en el acceso y uso a todo 
servicio, prestación y recursos de toda 
naturaleza, sean públicos o privados, 
necesarios para su completa protección, 
reparación y restitución, en las debidas 
condiciones de seguridad y dignidad. El 
Estado tomará las medidas pertinentes, 
en caso de ser necesario, para el 
acceso y uso de recursos particulares y 
comunitarios, nacionales o convenidos 
en el extranjero.
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GARANTE ROL OBLIGACIONES  

Estado Garante 
Principal 

h) Crear, ejecutar y destinar 
recursos suficientes para entregar una 
protección especializada destinada al 
restablecimiento de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes cuyos 
derechos hayan sido vulnerados.

i) Contribuir a generar las 
condiciones sociales para que los 
padres y/o madres, representantes 
legales o quienes lo tengan legalmente 
a su cuidado, desempeñen de la mejor 
manera posible sus funciones en lo que 
respecta a la educación y crianza del 
niño, niña o adolescente.

Familia Garante 
Interrelacional 

La Ley reconoce el rol protector de la 
familia como núcleo fundamental de 
la sociedad y primera encargada de dar 
protección a niños, niñas y adolescentes. 
Esta debe recibir la protección y 
asistencia necesaria para poder asumir 
plenamente sus actividades (artículo 2).

El derecho y deber de crianza, cuidado, 
formación, asistencia, protección, 
desarrollo, orientación y educación 
de los niños, niñas y adolescentes 
corresponde preferentemente a sus 
padres y/o madres, quienes ejercerán 
este derecho y deber impartiéndoles 
dirección y orientación apropiadas 
para el ejercicio de sus derechos, en 
consonancia con la evolución de sus 
facultades.
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GARANTE ROL OBLIGACIONES  

Sociedad Garante 
Corresponsable 

Toda persona, institución o grupo 
debe respetar y facilitar el ejercicio 
de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes. “Especialmente, las 
organizaciones de la sociedad civil que 
lleven a cabo funciones relacionadas 
con el desarrollo de los niños, niñas y 
adolescentes deben respetar, promover 
y velar activamente por sus derechos, 
reciban o no financiamiento del Estado, 
debiendo respetar siempre el interés 
superior del niño, niña o adolescente” 
(artículo 2).  

La Ley menciona específicamente a los 
establecimientos educacionales y de 
salud, los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, las organizaciones 
de la sociedad civil, los medios de 
comunicación y los profesionales de la 
comunicación, en el desempeño de su 
rol y ejercicio de sus funciones.
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¿UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE DEJA EN ALGÚN MOMENTO 
DE TENER DERECHOS?

Los niños, niñas y adolescentes nunca pierden su calidad de sujetos 
de derecho, por lo que los derechos humanos son inherentes a ellos y 
ellas, tal como se expresa en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por Chile en 1990.

Sus derechos no están condicionados 
al cumplimiento de deberes.
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Conocer los derechos de niños, niñas y adolescentes 
es el primer paso para respetarlos y promoverlos. 

Es por eso que a continuación podrás conocer cuáles son 
a través de la categorización de derechos realizada 

por la Defensoría de la Niñez.

GUÍA PARA LA COBERTURA PERIODÍSTICA CON ENFOQUE DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
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#TodosSomosDefensores

DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ
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INSTITUCIONALIDAD Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS
SOBRE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 
EN CHILE

Conocer la institucionalidad 
responsable de velar por 
los derechos de niños, niñas 
y adolescentes en el país, 
así como las principales 
políticas públicas sobre niñez 
y adolescencia, es clave para 
el ejercicio periodístico, ya que 
permite comprender y fiscalizar 
cómo se están articulando las 
diversas instituciones en pos de 
la promoción y defensa de sus 
derechos. 
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A continuación, encontrarás un panorama general sobre el tema: 

AVANCES LEGISLATIVOS:

A través de una numerosa discusión legislativa con foco en la niñez y adolescencia, en el último tiempo 
se han logrado promulgar una serie de leyes que buscan robustecer la protección de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes en Chile y su reconocimiento como sujetos de derechos. 

En este sentido, el siguiente gráfico identifica tres grandes olas de acciones desde la ratificación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño. La segunda ola se caracteriza por la creación de marcos 
normativos e instituciones destinadas especialmente a abordar materias de niñez. Y, la tercera, como 
respuesta a las graves falencias y vulneraciones de derechos denunciadas, instigó una revisión del 
cumplimiento del rol garante del Estado, que culminó en una nueva ola institucional.

Primera ola
de acciones
1990 - 1994

Segunda ola
de acciones
2004 - 2010

Tercera ola
de acciones
2017 - 2023

POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  
EN LOS ÚLTIMOS TREINTA AÑOS

Ratificación de la 
Convención sobre los 

Derechos del Niño

Primer 
Plan de Infancia

Ley 
Tribunales de Familia

Creación 
Chile Crece Contigo

Ley de  
Responsabilidad Penal 

Adolescente

Creación de la 
Defensoría de la Niñez

Creación de la 
Subsecretaría de la Niñez

Creación del Servicio de 
Portección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia

Creación del 
Servicio Nacional de 

Reinserción Social Juvenil

Creación de las 
Oficinas Locales de la Niñez

Promulgación Ley N° 21.430 sobre 
garantías y protección integral de los 
derechos de la niñez y adolescencia

Promulgación de la Ley N° 21.527 
que crea el Servicio Nacional de 

Reinserción Social Juvenil
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El siguiente gráfico muestra cómo esta batería de iniciativas busca transformar el modelo institucional con 
que el Estado se aproxima a la temática de niñez y adolescencia, pasando a tener un rol preponderante 
el principio de especialización, que explica la gran densidad de planes, programas e instituciones.

ESTRUCTURA DE LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
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Con la promulgación de la Ley Nº 21.430, sobre garantías 
y protección integral de los derechos de la niñez y la 
adolescencia, en marzo del año 2022, se definen como parte de este 
sistema a las siguientes instituciones:

INSTITUCIÓN FUENTE LEGAL FUNCIÓN

Ministerio de 
Desarrollo 
Social y Familia

Ley N° 20.530 Velará por los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, con el fin de promover 
y proteger su ejercicio, de acuerdo con 
el Sistema de Garantías y Protección 
Integral de los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, y en conformidad con la 
Constitución Política de la República y 
las leyes.

Subsecretaría de la 
Niñez, dependiente 
del Ministerio de 
Desarrollo Social y 
Familia 

Ley N° 20.530 Colaborar con la administración, 
coordinación y supervisión de los 
sistemas o subsistemas de gestión 
intersectorial, que tengan por objetivo 
procurar la prevención de la vulneración 
de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes y su protección integral.

Defensoría de los 
Derechos de la 
Niñez

Ley N° 21.067 Difusión, promoción y protección de 
los derechos humanos de niños, niñas 
y adolescentes.
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Servicio Nacional 
de Protección 
Especializada a la 
Niñez y
Adolescencia

Ley N° 21.302 Provisión de oferta de protección 
especializada de niños, niñas y 
adolescentes gravemente vulnerados 
en sus derechos.

Servicio Nacional 
de Reinserción 
Social Juvenil

Ley N° 21.527 Administrar y ejecutar las medidas 
y sanciones contempladas por la 
Ley sobre Responsabilidad Penal 
Adolescente (Nº 20.084), mediante 
el desarrollo de programas que 
contribuyan al abandono de toda 
conducta delictiva y a la integración 
social de los/as jóvenes sujetos de 
su atención y la implementación de 
políticas de carácter intersectorial en la 
materia.

INSTITUCIÓN FUENTE LEGAL FUNCIÓN
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PORQUE 
#TODOSSOMOSDEFENSORES 

RESPETA Y PROMUEVE LOS DERECHOS 
DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

EN TUS COBERTURAS PERIODÍSTICAS






